
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 294828

Número de orden de compra a modificar: 24207

Entidad compradora: UAE - Agencia Nacional del Espectro

Nombre del solicitante: Heiddy Gutiérrez Rodríguez

Proveedor: Ase & Ase Ltda.

Mecanismo de agregación de demanda: Servicio de Intermediación de Seguros

Tipo de Solicitud: Liqudación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-11-10 16:20:42

Detalle o justificación

El 22/12/2017 se suscribió la OC 24207 con el objeto:"Contratar el intermediario de seguros para el manejo integral del programa 
general de seguros de la ANE,de acuerdo con la descripción,especificaciones y demás condiciones establecidas en el AMP CCE-460- 
1-AMP-2016".De acuerdo con la naturaleza del contrato no tuvo erogación.Su plazo fue hasta el 08/04/2019.El 08/04/2018 la OC fue
prorrogada hasta el18/04/2020.El supervisor mediante informes de
enero,febrero,marzo,abril,mayo,junio,julio,agosto,septiembre,octubre,noviembre,diciembre de
2018;enero,febrero,marzo,abril,mayo,junio,julio,agosto,septiembre,,octubre,noviembre,diciembre de 2019 y enero,febrero,marzo y
abril de 2020; certificó el cumplimiento.Las partes contratantes declaran liquidada la OC de conformidad el art. 60 de la Ley 80 de
1993,modificado por el art. 217 del Dcto 19 de 2012, y se declaran a PAZ Y SALVO por todo concepto respecto de las obligaciones
mutuas pactadas

________________________
Firma de proveedor

Nombre:

________________________
Firma ordenador del gasto 
Nombre: Doris Patricia Reinales Mendoza
Documento: 52.710.737 Documento:
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Código TRD:  
 

MEMORANDO 
 

PARA:             HANS RONALDO NIÑO GARCIA 
             Coordinador Grupo de Contratación 
   
DE:             ANDRES MAURICIO JIMENEZ DELGADO 
             Profesional Especializado 2028-20 
             Grupo Gestión Administrativa 
  
ASUNTO: Solicitud acta de liquidación del contrato Nº 00098 del Veintidós (22) de diciembre 2017. 
 
FECHA:                          29 de abril de 2020  
 
De manera atenta le solicito tramitar el acta de liquidación del contrato del asunto, para lo cual relaciono la información 
correspondiente: 
 

1. Fecha de terminación del plazo de ejecución: 18 de abril de 2020 
 

2. Cumplimiento: ACE&ACE LTDA  -  NIT 900.159.437-3 cumplió con el objeto, obligaciones y compromisos, 
establecidos en el acto contractual No 0098 de 2017. 

 
3. Ejecución presupuestal: Sin Cuantía 

 
En mi calidad de supervisor del contrato certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones por parte del 
contratista, así como el pago oportuno de los aportes a seguridad social (persona natural) o certificación de pagos 
parafiscales (persona jurídica) de acuerdo con los requerimientos legales y contractuales. 
 
Cordialmente, 

 
ANDRES MAURICIO JIMENEZ DELGADO 
Profesional Especializado 2028-20 
 
Nota: “El presente documento es firmado bajo los parámetros establecidos en el Decreto Legislativo 491 
del 29 de marzo de 2020, concordante con la Resolución de la ANE nro. 113 de 2020” 
 
 
Elaboró: Yineth Ramos Castellanos – Contratista – Grupo de Gestión Administrativa  
Revisó: Andrés Jimenez Delgado – Profesional Especializado 2028-20 – Grupo Gestión Administrativa 
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